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1.1.2 Mesas o Tableros

Los ayuntamientos son sujetos obligados 
contenidos en la Ley de Transparencia y Ac-
ceso a la Información Pública para el Esta-
do de Veracruz de Ignacio de la Llave, en el 
artículo 5, fracción IV. Este grupo representa 
el 70% del universo a evaluar, por tanto me-
rece especial atención y verificación por el 
Instituto Veracruzano de Acceso a la Infor-
mación, dentro de los programas y las políti-
cas para garantizar y tutelar oportunamente 
el derecho de acceso a la información y la 
transparencia.

Si bien la concepción primigenia de la trans-
parencia es la máxima publicidad y la de 
facilitar por cualquier medio la información 
haciendo visibles los actos de los gobiernos, 
privilegiando su publicación a través de las 
nuevas tecnologías de la información, en el 
caso de la legislación veracruzana se señala 
una elemental excepción.

El estado de Veracruz es un territorio prin-
cipalmente marcado por la diversidad cultu-
ral y étnica, así como por su vasta extensión 
territorial y las consecuentes dificultades en 
las comunicaciones y desarrollo entre sus re-
giones y municipios, es bajo este concepto 
que la ley señala la salvedad para municipios 
que no cuentan con las condiciones de de-
sarrollo tecnológico y prerrogativas apropia-
das para poder cumplir con la obligación de 
transparentar su gestión a través de la Inter-
net, para que lo hagan a través de un tablero 
o mesa de información municipal. 

En la aplicación del programa de supervisión 
del Instituto se identifican del universo de 
los 212 ayuntamientos del estado de Vera-
cruz, que 59 cuentan con la posibilidad de 
hacer pública su información haciendo uso 
de  un portal de transparencia en la Internet, 
lo que representa el 28 % del total, mientras 
que los demás publican su información por 
medio de mesas o tableros de acceso públi-
co.

 
 

       
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

En los restantes 153 ayuntamientos se reali-
za una inspección física o visita directa a sus 
instalaciones para verificar: a) la Instalación 
de la Unidad de Acceso a la Información Pú-
blica; b) la Designación del Titular de la Uni-
dad de Acceso a la Información Pública; y c) 
la Instalación de Mesa o Tablero de Informa-
ción Municipal.

Este sector representa el despliegue de acti-
vidades de supervisión constante en las que 
de manera genérica este órgano garante, 
fragmentó el territorio del estado, quedan-
do de la siguiente manera:

    

Fuente: Dirección de Capacitación
 y Vinculación Ciudadana

Fuente: Dirección de Capacitación 
y Vinculación Ciudadana

PORTAL 
INTERNET

28%

MESA/TABLERO
72%

MEDIO DE PUBLICACIÓN DE LA INFORMACIÓN
EN LOS 212 AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE

VERACRUZ

PORTAL INTERNET 60
MESA/TABLERO 152
TOTAL 212 
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Estas visitas se realizaron en el trascurso de 
los meses de febrero a octubre del año 2013 
arrojando resultados que evidenciaron un 
alto índice de incumplimiento, lo que derivó 
en una comparecencia informativa ante el 
Honorable Congreso del Estado de Veracruz, 
en la que se entregaron  y se dieron  a cono-
cer los resultados oficiales de la supervisión 
a ayuntamientos, con el objeto de imple-
mentar conjuntamente acciones de carácter 
jurídico-político que permitieran lograr el 
cumplimiento de la Ley 848 en la publicación 
de la información pública.

Fuente: Dirección de Capacitación y Vinculación Ciudadana

Con este acto se llevó a cabo un ejercicio de 
rendición de cuentas, realizado válidamen-
te, a través de un informe, como mecanismo 
de intercambio y coadyuvancia institucional 
entre el Honorable Congreso del Estado y el 
Instituto, fortaleciendo así la función de con-
trol de esa soberanía.

Los resultados informados fueron los si-
guientes:
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Fuente: Dirección de Capacitación y Vinculación Ciudadana
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Fuente: Dirección de Capacitación y Vinculación Ciudadana
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Fuente: Dirección de Capacitación y Vinculación Ciudadana
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Fuente: Dirección de Capacitación y Vinculación Ciudadana
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Fuente: Dirección de Capacitación y Vinculación Ciudadana
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Fuente: Dirección de Capacitación y Vinculación Ciudadana
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Fuente: Dirección de Capacitación y Vinculación Ciudadana

Fuente: Dirección de Capacitación y Vinculación Ciudadana

CON TITULAR  
UAIP
79%

SIN TITULAR 
UAIP
21%

AYUNTAMIENTOS CON TITULAR, ENCARGADO O
RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA

INFORMACIÓN PÚBLICA (UAIP)

2% 2% 2%

21%

9%64%

RESULTADO DE LA SUPERVISIÓN OBLIGACIONES DE 
TRANSPARENCIA

5 = INFORMACIÓN COMPLETA

4= INFORMACIÓN INEXACTA

3= INFORMACIÓN INSUFICIENTE

2=  INFORMACIÓN QUE NO
CORRESPONDE

1= INFORMACIÓN NO
DISPONIBLE

SIN MESA
CON 5 3
CON  4                               5
CON  3                               4
CON  2                              45
CON 1                               19
SIN MESA                       136
TOTAL                             212
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El Instituto a través de este ejercicio de su-
pervisión a las obligaciones de transparen-
cia, contribuye a incrementar y reforzar la 
máxima publicidad de los actos de gobierno. 
Así también, garantizar el derecho de acceso 
a la información y notificación de las conse-
cuencias derivadas de su incumplimiento.

1.2 Solicitudes de Acceso a la Información

En cumplimiento a lo señalado en la fracción 
XI del artículo 29 de la Ley 848, las Unidades 
de Acceso, como órganos responsables del 
acceso a la información, tienen la obligación 
de “llevar un registro de las solicitudes de ac-
ceso a la información pública, sus resultados 
y los costos de atención a este servicio, así 
como los tiempos observados para la res-
puesta”.

En el mismo sentido, el dispositivo décimo 
octavo de los Lineamientos Generales que 
deberán observar los sujetos obligados por 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Infor-
mación Pública para el Estado de Veracruz, 
para Reglamentar la Operación de las Uni-

dades de Acceso a la Información, establece 
que: “los sujetos obligados deben de remitir 
al Instituto un informe semestral de las ac-
tividades que realice la Unidad de Acceso, 
relativas a la información consignada en la 
fracción XI del artículo 29 de la Ley”. 

En 2013 se recibieron un total de 8952 solici-
tudes de acceso a la información. De acuer-
do con los datos arrojados por el sistema 
electrónico Infomex-Veracruz y los reportes 
semestrales remitidos por parte de las uni-
dades de acceso a la información de los suje-
tos obligados, las dependencias públicas que 
mayor número de solicitudes recibieron fue-
ron el Instituto Electoral Veracruzano, la Uni-
versidad Veracruzana, la Secretaría de Salud, 
la Secretaría de Educación, la Procuraduría 
de Justicia y la Secretaría de Finanzas.

Destaca, sin duda, el cúmulo de solicitudes 
presentadas ante el Instituto Electoral Vera-
cruzano, un total de 919. Ello se puede expli-
car en función de que en 2013 se realizó el 
proceso electoral para renovar autoridades 
en los 212 ayuntamientos y a los diputados 

Fuente: Dirección de Capacitación y Vinculación Ciudadana

Municipios en total incumplimiento:

Aculzingo;
Alpatláhuac;

Aquila;
Atlahuilco;

Atoyac;
Calcahualco;

Carlos A. Carrillo;
Chalma;

Chiconamel;
Chinameca;

Cosautlán de Carvajal;
Cotaxtla;

Ixhuatlán de Madero;
Jalcomulco;

Jáltipan;
Jamapa;
La Perla;

Las Minas;
Manlio Fabio Altamirano;

Mecatlán;
Mecayapan;
Miahuatlán;

Naolinco;
Paso del Macho;

Rafael Lucio;
Río Blanco;

Santiago Sochiapan;
Sochiapa;

Tampico Alto;
Tepetzintla;
Texistepec;

Tlachichilco;
Tlalixcoyan;
Tres Valles;

Villa Aldama;
Xoxocotla;

Yanga;


